RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0007104 , Ent. N°2231/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el Llamado de Expresión de Interés a firmas consultoras      Nº 6/2013, para la adquisición de una herramienta informática y consultiva que prediga los horarios y lugares con mayor riesgo delictivo a nivel de zona en la Jefatura de Policía de Montevideo y la Capacitación en el uso de la misma, prevista en el Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana – Préstamo BID 2770/OC-UR; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de noviembre de 2013, este Tribunal acordó: 
“1) No formular observaciones;
  2) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior  la intervención del gasto (Resultando 6), previo control de su imputación en el Objeto adecuado y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/6/2010);
  3) Comunicar a la Contadora Auditora;
  4) Devolver las actuaciones.”; 
2) que en la oportunidad se remite nota relacionada a la No objeción del BID respecto a la renovación del contrato firmado con la empresa PredPol Inc., por doce meses, por un monto total de U$S 123.400, impuestos incluidos;
3) que luce Renovación de Contrato con la empresa PREDPOL INC así como Resolución dictada por el Ministro de Economía y Finanzas, de fecha 9 de abril de 2015, mediante la cual se refuerza  el inciso 04 “Ministerio del Interior, Programa 460 “Prevención y Represión del Delito”;                                       
4) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso por los siguientes totales nominales: $ 112.668; $ 512.078;            $ 1:411.355; $ 112.668; $ 512.078 y $ 1:411.355;
5) que se remite Proyecto de Resolución mediante el cual se autoriza, en el marco del Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana  - Préstamo BID 2770/OC-UR, la renovación del contrato con la firma internacional PREDPOL por doce meses adicionales, por la suma de U$S 123.400 (impuestos incluidos) distribuidos de la siguiente manera: Licencia Software por la suma de U$S 51.322 (exento de impuestos) y Capacitación: U$S 59.080, más el monto de U$S 12.998 por concepto de I.V.A.; 
CONSIDERANDO: 1) que la renovación remitida se encuentra prevista en el Artículo 5 de los Términos de Referencia que rigieron el Llamado; 

  2) que dicho Artículo establece que la contratación se realizará a través de la compra de una licencia por doce meses a partir de la firma del contrato, la cual se renovará por doce meses adicionales;                                              
  3) que asimismo se ha recabado la no objeción del BID para proceder a la renovación de referencia; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 123.400, impuestos incluidos - Licencia Software por la suma de      U$S 51.322, exento de impuestos, y Capacitación: U$S 59.080, más el monto de U$S 12.998 por concepto de I.V.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4)  Devuélvase.
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